
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Punto 2º del Artículo 3º de la Ley 10.436 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
“2°- Dos miembros por el Colegio de Abogados de Entre Ríos o Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de Entre Ríos conforme correspondiese a la profesión 
exigida para cubrir la vacante, debiendo las entidades, cada dos años, remitir un 
listado de diez profesionales con más de diez años de profesión, con probada 
trayectoria y demás exigencias que disponga la reglamentación”. 
 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 11º de la Ley 10.436 el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
“En caso de vacancia o acefalía, ausencia, impedimento temporal y excusación o 
recusación del Presidente, y hasta que el cargo se cubra por concurso, este será 
reemplazado interina o transitoriamente, según corresponda, por el abogado en 
funciones, que detente mayor antigüedad en el ejercicio de la profesión en el 
organismo y que no se desempeñe como fiscal.  
En caso de vacancia o acefalía, ausencia, impedimento temporal y excusación o 
recusación de vocal, y hasta que el cargo se cubra por concurso, este será 
reemplazado interina o transitoriamente, según corresponda, por el contador, en 
funciones, que detente mayor antigüedad en el ejercicio de la profesión en el 
organismo y que no se desempeñe como fiscal. 
Los reemplazantes antes de entrar en funciones, por primera vez, deberán prestar 
el juramento al que se refiere el artículo 8º de la presente ley, y cada vez que sean 
llamados presentarán la declaración jurada prevista en el mismo Artículo”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera. 
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